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podrá variar en relación al número de elementos operativos que se encuentren en 
activo en la fecha de entrega del recurso en el mes de septiembre de 2025. 

4. El municipio otorgará un plazo máximo de comprobación de 30 días naturales con base 
en facturas o notas simplificadas de compra de materiales de construcción 
exclusivamente. En caso de no realizar la comprobación respectiva, se aplicará el 
descuento por el importe del apoyo recibido, vía nómina. 

9.- Número de beneficiarios: 

El Municipio de Huimanguillo incorporará al Programa de Mejora de las Condiciones 
Laborales del personal operativo descrito al total de 395 policías en activo, con funciones 
operativas, conforme al Estado de Fuerza que integra su corporación. 

10.- Monto destinado al programa: 

El municipio de Huimanguillo tiene destinada la cantidad de $1 '975,000.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), al Programa de Mejora de 
las Condiciones Laborales del personal operativo, de acuerdo a la distribución que se 
detalla a continuación: 

Conceptos del Programa Monto 

11.- Metas: 

Para la ejecución de este Programa se tiene estimada una meta del 97.29% del estado de 

fuerza del Municipio, bajo las actividades que se muestran en el siguiente cronograma de 
trabajo. 

12.- Cronograma de Ejecución: 
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ACTIVIDADES 
TIEMPO/MES 

E F M A M J J A S o N 
1.- Definición de criterios y fechas para el 
otorgamiento de las prestaciones del X 
Programa. 
2.- Ejecución del Programa. X 

3.- Conclusión y Verificación de 
cumplimiento. 

X 

13.- Acciones para el cumplimiento del Programa: 

Para la implementación del Programa de Mejora de las Condiciones Laborales del personal 
operativo, la Administración Municipal de Huimanguillo, llevará a cabo los siguientes 
procedimientos: 

1) Definición de criterios y fechas para el otorgamiento de las prestaciones del Programa 
de Mejora de las Condiciones Laborales del personal operativo. 

2) Ejecución del Programa de Mejora de las Condiciones Laborales del personal 
operativo. 

3) Conclusión y verificación del Programa de Mejora de las Condiciones Laborales del 
personal operativo. 

14.- Comprobación: 

Los documentos comprobatorios del cumplimiento al 28 de noviembre de 2025, del 
programa serán: 

PARA LAACCIÓN DOCUMENTO COMPROBATORIO 

1.-Definición de criterios y fechas para el 
otorgamiento de las prestaciones del 
Programa de Mejora de las Condiciones 
Laborales. 

Documento elaborado por las áreas 
involucradas (Presidencia Municipal, 
Dirección de programación, Finanzas y 
Seguridad Pública) del Ayuntamiento de 
Huimanguillo. 

2.-Ejecución del Programa. 

3. -Conclusión 
cumplimiento. 

y Verificación 

Constancias de entrega de prestaciones, 
facturación de servicios, apertura de 
fondos, recibos de entrega de apoyos, 
nóminas, pólizas de cheque, etc. 

Acta de cierre de programa, entrega de 
de documentación comprobatoria ante la 

Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento. 

D 
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15.- Datos del Enlace: 

NOMBRE 
ISABEL DEL CARMEN 
GONZALEZ TORRES 

PUESTO Enlace FORTAMUN 
TELEFONO 9171251251 

E.MAIL lebasi-gt@hotmail .com 

Es responsabilidad del mun1c1p1o administrar con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren 
destinados los recursos, así como asegurar las mejores cond iciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes cumpliendo así con el artículo 24 y 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Esta propuesta deberá de considerar el total del Estado de Fuerza, en por lo menos 
uno o todos los Programas de Mejora de las Condiciones Laborales 2025. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por 
el Honorable Cabildo del Ayuntamiento . 

SEGUNDO.- Se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 47, Párrafo Primero, 52, 53 fracciones 11 , 

54 fracciones 111, y 65 fracciones 11 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Tabasco, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MEDIANTE ACTA DE CABILDO 
NÚMERO 26-S0-11-AG0/2025, A LOS 15 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 

C. MARI LUZ 
PRIM 
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